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Panamá, 06 de octubre de 2023
Nota C-143-23

Licenciado

Ranth K. Berard M.
Gerente General

Mercados Nacionales de la Cadena de Frio,5.A
Ciudad.-

Ref.: Facultad de la Junta Directiva, el Gerente General o cualquier otro empleado de una

empresa públ¡ca a exonerar tarifas, cánones de arrendamientos o cualquier otro
cobro.

Señor Gerente General

Me diri.jo a usted en ocasión de su nota número M NCF/No.1055-2023 de 18 de septiembre de

2020, recibida el 20 del mismo mes, med¡ante la cual eleva a este Despacho un número plural

de ¡nterrogantes, relacionadas con exoneración de tarifas, canones de arrendamientos o

cualquier otro cobro considerado como parte de las recaudaciones al fondo general, en los

siguientes términos:

"7- ¿Puede lo junto d¡rect¡vo o el gerente/d¡rector/odministrodor
generol o cualquier otro funcionorio/empleodo de uno empreso
público exoneror torifos, cónones de orrendomientos o cuolqu¡er
otro cobro considerodo como porte de los recaudociones ol fondo
generol, sin que eso facultod se encuentre expresomente
mencionodo en uno ley?

2- ¿Puede un concepto t'ovoroble o v¡sto bueno (escrito) otorgodo
por el M¡n¡ster¡o de Economio serv¡r de sustento poro otorgor
exoneroc¡ones de torifos, cánones de orrenddm¡entos o cuolqwer
otro cobro considerodo como parte de los recoudoción ol fondo
generol, ¿ en el evento de que no ex¡sto uno disposición expreso
en lo ley poro ello?

3- Los plonteom¡entos de los pórrofos 1 y 2 son opcionoles
(cuolquiera de los 2) u obl¡gotor¡o ombos.

4- De hoberse otorgodo uno exonerdc¡ón fuero de los lím¡tes
perm¡t¡dos por lo ley, ¿corresponderio, o lo odministroc¡ón octual
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dejar s¡n efecto lo resolución controvert¡do y comunicorle o los

portes benef¡c¡odos indeb¡ddmente, el deber de re¡ntegror dl

Tesora Noc¡onol, los montos que debieron ser pogados?"

con respecto a su primera, segunda y tercera interrogantes, esta Procuraduría es de la opiniÓn

que las facultades de la lunta Directiva, el Gerente General u otro empleado de una empresa

pública para exonerar tarifas, cánones de arrendamientos o cualquier otro cobro considerado

como parte de las recaudaciones al fondo general, depende de su ley de creación, el pacto

social o los reglamentos de esa empresa pública; no obstante, en lo que concierne a los

Mercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A., ninguna de estas instancias tiene facultad

para declarar tales exoneraciones, así como tampoco el l\4inisterio de Economía y Finanzas, ya

que las mismas no se encuentran expresamente establecidas en la Ley No'90 de 7 de

noviembre de 20L3, el pacto social ni en ningún reglamento de esta empresa pública'

En lo que concierne a su Cuarta ¡nterrogante, somos del criterio que de haberse otorgado una

exoneración fuera de los límites permitidos por la ley, la actuación de la Administración de los

IVlercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A., dependerá de si el acto admintstrativo se

enmarca dentro de los supuestos que establece el artÍculo 62 de la Ley No.38 de 2000: aJ

folto de competencio; b) declorociones folsos o se hayon aportado pruebasfolsos; c) si el afectodo

cons¡ente en lo revocotorio; y d) cuondo osi lo dispongo uno normo especiai. Dependiendo del

caso que se trate, deberá Ia Administración determ

acto adminlstrativo con base al referido artículo 62,

inar si Io que pro

o la a n u lación de

es la revocatoria del

derecho con base al

ced e
pleno

numeral 2 del ariículo 52 ibídem.

Es ¡mportante en primera instancia indicarle, que la respuesta brindada a través de la

presente consulta, no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que

determine una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

l. Sobre el Principio de Legalidad.

un aspecto de esencial importanc¡a que debemos considerar, es el que hace referencia a los

principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones

dentro de nuestro derecho interno. A saber:

"Artfculo 18. Los particulares sólo son responsables ante lás

autoridades por infracción de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos los son por esas m¡smas causas y también por

extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas "

A. tvlarcoConstitucionalr

B. Marco legal (Ley No.38 de 31 de iulio de 2000):
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"Attículo 34. Lds octuociones odministrot¡vos en todos los entidodes
públicos se efectuorún can orreglo o normos de informolidad,

imporciol¡dod, uniformidod, economio, celeridod y eficocro,

gorontizondo lo reolizoción oportuno de lo t'unción odm¡n¡strot¡vd, s¡n

menoscobo del debido proceso legol, con objetiv¡dod y con opego q!
princ¡p¡o de estricto leqolidod ..." (Lo subroyodo es nuestro)

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico,

proponen que los mismos, constituy en el fundamento en virtud del cual todos los actos

administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un

poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras
pa la bras, el servidor público sólo puede hocer lo aue lo lev le permito

ll. Respecto de las tres (3) prlmeras interrogantes

Como ya se ha explicado, la facultad para exonerar tarifas, cánones de arrendamiento o

cualquier otro cobro de una empresa pública, depende de su ley de creación, el pacto social o

los reglamentos, y en este sent¡do, los Mercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A., /en
odelonte denominodo Codeno de Frio), como empresa pública, se riSe por:

El Pacto Social, que se dictó de conformidad a la Ley No.32 de 26 de febrero de 1927,

"Sob re So ci e d od es Anó n i mo s" ;

Las limitaciones y excepc¡ones establecidas en el marco regulatorlo de la Ley No.90 de

70L3;

Los reglamentos que se dicten en su desarrollo; y

Las normas del Código de Comercio aplicables a las sociedades anónimas

Las funciones de esta Junta Directiva -compuesto por 9 m¡embros- están descritas en el

artículo 9 de la referida Ley No.9O de 2013 y las del gerente general están contempladas en

su artÍculo 12; no obstante, en ninguno de ellos, el pacto social o reglamento, se señala de

manera expresa, que la lunta d¡rectiva, el gerente general o cualquier otro empleado de esta

entidad, tenga la facultad de poder exoneror larifas, cánones de arrendamientos o cualquier

otro cobro conslderado como parte de las recaudaciones al fondo general.

a

a

a

a

El artículo 3 de la Ley No.9O de 2013, dispone que los l\4ercados Nacionales de la Cadena de

Frio, S.A., cuenta con una estructura administrativa que establece de forma clara la

separación de responsa bilidades en varias funciones, entre ellas, una Junta Directiva capaz de

realizar una vigilancia independiente sobre la administración de la Cadena de Frío.
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El pacto social de esta socied ad -que se encuentro protocolizodo en lo Escrituro Público

No.3648 de 09 de febrero de 2015, otorgodo en lo Notoría Duodécimo del Circuito de Ponama'

en su cláusula segunda contiene los fines de la sociedad, entre las cuales están la del punto

2.1., literales h y m, que son la de "Custodior, conservor y odministror los bienes, activos y

propiedodes que formon parte de lo Codena de Frio" y "Recomendor al Órgono Eiecutivo el

régimen toriforio por los servicios brindados a (sic) noturoles o jurídicas en la instolociones de

la Codeno de Frio y recoudorlo directo o indirectomente...", misma facultad que le compete a

la junta directiva, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima segunda, numeral

28, del citado pacto social.

Analizando detenidamente lo establecido en el pacto social y también las normas de la Ley

No.90 de 201-3, observamos que ninguna de estas regulaciones le da facultad a la junta

directiva, al gerente general ni a ningún otro empleado de los Mercados Nacionales de la

Cadena de Frio, S.A., para exoneror las tarifas, cánones de arrendamientos o cualquier otro

crédito que se hayan adquirido con dicha empresa, ya que para que se pueda exonerar es

necesario que estos compromisos u obligaciones estén previamente contraídos.

Cabe resaltar, que la definición técnica del vocablo exoneror según el Diccionario Económico

(Economipedia), es la de "dispensar o una persono física o iurídico de uno corgo u obligoción

que hobía controído o través de contrato por mandato de uno normo"l, es decir, que la tarifa,

el canon de arrendamiento o el crédito, deben estar previamente contraído en un contrato o

en una norma, para que sean exonerado.

Por otra parte, el Reglamento lnterno para arrendatarios de los mercados propiedad de la

empresa lVercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A., aprobado por la Junta Directiva de

esa entidad el 18 de febrero de20212, tampoco contiene la facultad de la junta directiva, el

gerente general o cualquier otro director o empleado de esta entidad, para hacer tales

exoneraciones; sino más bien el numeral 7 de su artículo 20, dispone que la condición de

arrendatarioylo concesionario se pierde por la falta de pago de dos (2) meses del canon de

arrendamiento establecido o de las cantidades adeudadas en cualquier concepto, sin

perjuicio que esas cantidades puedan ser exigidas por vía de apremio o en su defecto, por la

vía judicial antes las autoridades competentes.

Así mismo, el artículo 106 del mencionado reglamento, que guarda relación con el pago de

tarifas, señala que: 'tos distintos arrendatorios o concesionarios del mercodo, propiedod de

El paqo se

ora 5 rel o n renlaUC

disposici ones que, en desorrollo de este Re se dicten por codo servicio o biel

0rrendodo."

1 Ver https://economipedia.com/definiciones/exonerar.html
2 Ver Gaceta Oficial No. 29264 de 16 de abril de 202L

CADENA DE FR\O, poaorán los derechos que se fiian en los torifas viaentes.
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lgualmente debemos señalar, que los Mercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A, cuenta

con otro reglamento que establece el procedimiento para otorgar concesiones, aprobado por

la lunta Directiva de los Mercados Nacionales de la Cadena de Frío, 5.A., mediante Resolución

Ne MNCF-JD-003 -2022 de 8 de agosto de 2022', el cual define de manera detallada en su

artículo 3, numeral 5, lo que es concesión y los derechos para los cuales se otorga; y en el

numeral 2 del artículo 6 señala entre otras cosas que: "El conon por el alqu

porcento¡e sobre los ventos 0ue un conceslono rio debo ooaor. se estoblecerá en cado

Como se puede apreciar, la Junta Directiva de los Mercados Nacionales de la Cadena de Frio,

S.A., fija las tarifas, pero nada dice de exonerarlas una vez que el arrendatario o concesionario

se haya obligado a pagarlas, ya que estas tarifas o cánones de arrendamientos deberá constar

en un contrato que es refrendado por la Contraloría General de Ia República y deberá

contener, entre otras menciones, las "Torifos aplicobles, sus ¡ncrementos, impuestos o cargos

que el concesionorio debo pagor, osi como los plozos poro reolizor dichos pogos", según lo

indica el numeral 10 del artículo 28 del referido reglamento, y nadie puede exonerarlas, ni

siquiera el Ministro de Economía y Finanzas, ya que ninguno de ellos tiene la facultad expresa

para hacerlo; y tratándose de una empresa pública aplica el principio de legalidad, conforme

al cual todo ejercicio de potestades debe sustentarse en normas iurídicas que determinen un

órgano competente y un conjunto de materias que caen bajo su jurisdicción.

La única forma que se pueda exonerar estas tarifas o cánones de arrendamientos es a través

de un Decreto E.iecutivo dictado por el Órgano Ejecutivo, siempre que existan motivos de

fuerza mayor o caso fortu¡to, o a través de una ley,

lll. En relación a su cuarta (4) interrogante.

En lo que se refiere esta interrogante, esto es, si correspondería a la administración actual cle

la Cadena de Frio, dejar sin efecto una resotución que hubiese otorgado una exoneración

fuera de los límites permitidos por la ley y comunicarle a las partes beneficiadas

indebidamente, el deber de reintegrar al Tesoro Nacional, los montos que debieron ser

pagados, es preciso resaltar que por regla general los actos de la administración, al

presumirse legales, deben ser mantenidos y respetados en todas sus partes; salvo que sean

den u nciados ilegales o que la pro oia administración los revoq ue o los anule con fundamento

en una causal establecida por la ley

En cuanto a la revocator¡a del acto administrativo, tal como señaláramos en consultas

anterioresa, se encuentra establecida en Título lll del Libro Segundo, sobre Procedimiento

Administrativo General de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, y está sustentado bajo el

princ¡pio que establece que cuando un acto administrativo haya creado o modificado una

situación jurídica de carácter particular y concreta, o reconocido un derecho de igual

3 
Ver Gaceta Oficial No.29618 de 08 de septiembre de 2022

a Notas C-054-21 de 27 de abril de 2ou-, c-7o6-23 de 12 de julio de 2023 y C-109 23 de 26 de iulio de 2023

controto, seqún los tor¡fos previomente oprobodos por lo Junta D¡rect¡vo del 1',4NCF..."
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categoría, no podrá ser revocado sin que se enmarque específicamente en una de las

causales legales especiales para la revocator¡a,

Por su parte, el artículo 62 de la citada Ley No.38 de 2000, modificado por el articulo 3 de ia

Ley No.62 de 23 de octubre de 2009, prescribe que los actos que hayan creado una situación
jurídica particular, o reconocido un derecho de igual categoría, no podrán ser revocados sin

que operen en forma especial unas de las causales o elementos de revocación. Veamos:

"Attículo 62. Los entidades públ¡cos salomente podrán revocor o
anulor de oficio uno resolución en t'irme en lo que reconozcon o

decloren derechos o fovor de terceros, en los siguientes supuestos:

1. Si fuese emitido sin competencio poro ello;
2. Cuondo el beneficiorio de ello hoyo incurrido en declorociones

o hoyo oportodo pruebas folsos pora obtenerlo;
3. Si el ofectado cons¡ente en lo revocotorio; y

4. Cuondo osí lo dispongo uno normo especiol

En contra de la decisión de revocotor¡d o onuloción, el
¡nteresodo puede interponer, dentro de los términos

correspond¡entes, los recursos que le reconoce lo ley.

Lo fdcultad de revocar o onulor de of¡c¡o un dcto

odm¡n¡strot¡vo no ¡mp¡de que cuolquier tercera ¡nteresodo puedo

sol¡c¡torlo, fundodo en causo legol, cuondo el orgon¡smo o

func¡onor¡o odm¡n¡strot¡vo no lo hoya hecho." (Lo resoltodo es

nuestro)

Del artículo transcrito se desprende que, entre las causales o elementos que se establecen

para que se dé la revocatoria del acto de manera oficiosa están:

a) La falta de competencia de la Autoridad que em¡tió dicha acto, es decir que no estaba

por mandato constitucional y/o legal para tal fin.
b) Cuando el beneficiado con dicho acto adm¡n¡strativo, haya incurrido en declaraciones

o aportado pruebas falsas para obtener ese beneficio.

c) Se observa la exigencia del consentimiento del respectivo afectado, lo que conlleva

que la administración no pueda revocar un acto del cual se derivan derechos

subjetivos y personales a favor de un sujeto de derecho a menos que exista

consentimiento de la persona afectada. A su vez, se desprende de este artículo, una

regla y principio general del derecho administrativo panameño sobre la intangibilidad
de los actos de carácter particular y concreto que reconozca un derecho o que creen o

modifiquen una situac¡ón jurídica de la misma categoría.

d) Cuando una norma especial d¡sponga alguna otra causal, distinta a las anteriormente
expuestas.
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De |as observaciones anteriores se desprende que la revocación procura un estudio de
viabilidad del acto, desde su conveniencla y oportunidadj aunado a ello si bien es cierto que
se puede revocar del mismo modo por Tazones de incumplimiento de los elementos jurÍdicos
del acto, esta materia es más propia de la anulación.

En este orden de ideas resulta
Revocación del Acto Ad m inistrativo

oportuno señalar las diferencias entre la Anulación y

a

a

El control que la prop¡a Administración ejerce, versa sobre la juridicidad de sus actos,
impidiendo su subs¡stencia cuando están afectados de un vicio, que no admite convalidación
como lo es el que produce la nulidad absoluta. En tal caso, la Administración se encuentra
facultada en cualquier tiempo, de oficio o a instancia de parte para "reconoceT" la nulidad
aludida, con efectos "ex tunc", es decir desde siempre.

La misma estaría constituida por la constatación de un vicro de nulidad relativa en e acto
ob.jeto del control administrativo que, por ser convalidable tiene un destino que depende de
la Administración o bien por motivo de inoportunidad o inconvenlencia respecto al lnterés
tutelado y cuya potestad se ejerce con efectos exclusivamente hacia el futuro "ex nunc".

Por otro lado, si la administración estima que expidió un acto con prescindencia de la debida
competencia, y no puede obtener el consent¡miento de las personas que se puedan ver
afectadas, no le está perm¡tido revocar unilateralmente el acto; sino iniciar el procedimiento

administrativo de anulación contemplado en el numeral 2 del artículo 52 de la Ley N'.38 de
2000 (revococión por incompetencia). En este tipo de procedimientos se le debe brindar a las

personas afectadas todas las garantías del debido proceso administrativo, propiciando con
ello, que dichos sujetos demanden su anulación, utilizando la correspondiente acción de
ilegalidad ante la Sala Tercera de lo Contencioso Adm¡nistrativo de la Corte Suprema de
.lustlcia.

"Artículo 52. Se ¡ncurre en vicio de nul¡dod obsoluta en los actos
odm¡n¡strot¡vos dictodos en los siguientes cosas:

1-. Cuondo osi esté expresomente determ¡nodo por uno normo
constitucionol o legol

2. Los dictados por autoridodes ¡ncompetentes;
3. Aquellos cuyo conten¡do sea imposible o sed const¡tut¡vo de

del¡to;

En cuanto a la fiEura de la anulación del acto.

En cuanto a Ia figura de la revocación del acto.

En este sentido, el artículo 52 de la Ley No. 38 de 2000, dispone lo sigulente:
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4. Los dictodos con prescindencio u omisión obsoluto de trám¡tes

fundamentoles que impl¡quen violoción del debido proceso

legal;
5. Los que groven, condenen o sonc¡onen por un tr¡buto f¡scol, un

corgo o couso d¡st¡ntos de oquellos que t'ueron formulodos al
¡nteresodo."

Como bien puede observarse, la anulación de pleno derecho es diferente a la revocatoria,
tomando en consideración que, aunque la revocatoria tiende a la lnvalidez de acto en sede

administrativa; la anulación puede ocurrir cuando Ia actuación administrativa lncump e con

alguno de los elementos propios y naturales a su emisión.

Sobre este tema (de lo nulidod), el profesor y jurlsta francés GASIÓN .lEZÉ, especialista en

derecho administrativo, señaló en su obra: "Principios Genero les del Derecho Adm¡n¡strotivo", aue

los medios técn¡cos medionte los cuales se pone en eiecuc¡ón lo sonción iurídica de lo nulidad, son

dos: lo vio odministrotiva y la iurisdiccionaP" ; siendo esta última la que corresponderÍa de ser el

caso, act¡varla ante la Sala Tercera de lo Contencloso Admin¡strativo y Laboral de la Corte

Suprema de.Justic¡a.

Agrega el autor en su obra, o sigulente;

ll. *- Vío jurisdiccional

t.*-Es el proced¡miento más eficoz poro asegurar lo

observancio m¡nuciosd de lo letro y el espiritu de los prescripciones

lego les y reglo mento r¡os.

En el derecho público froncés, las reglos generales del recurso
jurisdiccionol derivon de lo naturalezo jurídico de lo resolución de

des¡nvest¡duro det'initivo (cesontío, dest¡tución, etcétera), octo

condición uniloterol.

It.--Lo vio jurisdiccionol normol es el recurso de nulidod por

exceso de poder onte el Consejo de Estodo estotuyendo en lo

cantenc¡osa, en los condiciones normales de tol recurso.

Lo vio jurisdiccionol es excelente pero demds¡odo lento, A
menudo, sobre todo pora los dgentes elect¡vos, esto lent¡tud

tronsforma el recurso en uno censura dactr¡nol.

Sólo es posible el recurso de nulidod cuondo un v¡c¡o de
proced¡m¡ento ofecto de nul¡dod lo resolución que dispone lo cesontío.

t cfr. Páglna 262, de la obra c¡tada
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lll,-'-El recurso de nulidad del decreto de remoción puede

deducirlo, exclus¡vomente, el ogente público personolmente ofectoda,

cuolquiero que seo. Hoy aquí uno dit'erencia con el recurso deducido

contro uno resolución que nombro o promueve.

Se explico esto d¡ferenc¡o porque un nombromiento ilegol
puede perjudicor o todos los que pertenecen dl serv¡c¡o, suscitándoles

un compet¡dor o postergándoles en su oscenso. Pero uno cesontia, uno

destitución, no lesiono d¡rectomente o los ogentes pertenec¡entes ol
servic¡o, a qu¡enes no afecta.

Es indudoble que ellos t¡enen ¡nterés en que se observen los

proced¡mientos prescr¡tos poro los cesontíos, dest¡tuciones, etc., o fin
de que no ex¡ston precedentes desfovorobles. Según el Consejo de

Estado, esto c¡rcunstonc¡o leg¡t¡mo lo ¡nteNenc¡ón de los osociaciones

profesionoles de func¡onor¡os, pero no un recurso directo."T

Vemos que se desprende con meridiana claridad que el autor resalta el hecho que, a través

de la vía jurisdiccional, lo que se busca es la anulación de un acto administrativo no porque

afecte a alguien en particular, sino porque viola el ordenam¡ento jurídico.

En consecuencia, lo que se pretende con esta acción, es que la autoridad competente en vía

jurisdiccional, declare que el acto administrativo es violatorio de una norma jurídica; es decir,

que esta nul¡dad tendrá por objeto la protección del ordenamiento jurÍdlco y, por ende, de la

sociedad en su conjunto cuando se vea alterado por un acto administrativo dictado, por un

funcionario o entidad pública, que se aparta de la conducta exigida por la ley

lll. ConsideracionesFinales.

1. Las facultades de la Junta Directiva, el Gerente General u otro empleado de una

empresa pública para exonerar tarifas, cánones de arrendamientos o cualquier otro

cobro considerado como parte de las recaudaciones al fondo general, depende de su

ley de creación, el pacto soc¡al o los reglamentos de esa empresa pÚblica.

2. En lo que concierne a la empresa Mercados Nacionales de la Cadena de Frio, S.A.,

ninguna de las instancias previamente señaladas (.Junto Direct¡vo, Gerente General,

erc.J, t¡ene la facultad para declarar tales exoneraciones, así como tampoco el

Ministerio de Economía y Finanzas, ya que las mismas no se encuentran expresamente

6 
Página 265 lbídem

7 
Página 266 lbídem

Cuando tol resolución, regulor en otros ospectos, no hd sido

precedido de preoviso y no se ho pogodo lo indemnización por

l¡cenc¡om¡ento, no puede onulorse, el recurso por obuso de poder

deberá rechozorse, pues la occ¡ón o deducir es una occión por

indemnizoción.6
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establecidas en la Ley No.90 de 7 de noviembre de 2013, el pacto social, ni en ningún
reglamento de esta empresa pública.

3. Este Despacho considera que la empresa Mercados Nacionales de la Cadena de Frio,

S.A., podrá actuar en función a lo siguiente:

a Solicitar la nulidad del acto en vía iurisdiccional, tomando en cuenta q ue se

deben observar los requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley N'.135 de
1943, modificado por el artículo 26 de la Ley N'.33 de 1946, al poder ser
considerado el acto administrat¡vo violator¡o al ordenam iento .ju ríd ico.

En esta forma dejamos expuesta nuestra opinión, reiterándole que la misma no es vinculante
para la Procuraduría de la Administración.

Atenta mente,
DE

Go ez n

Procurador de la Adm in istra ron
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o Si el acto administrativo por la cual se exonera las tarifas, cánones de
arrendamientos o cualquier otro cobro considerado como parte de las

recaudaciones al fondo general, se enmarca dentro de los supuestos que

establece el artículo 62 de la Ley No,38 de 2000: a) falta de competenc¡aj b)

declaraciones falsas o se hayan aportado pruebas falsas; c) sÍ el afectado
consiente en la revocatoria; y d) cuando así lo disponga una norma especialj
deberá la Administración determinar s¡ lo que procede es la revocatoria del

acto administrativo con base al referido artículo 62, o la anulación de pleno

derecho con base al numeral 2 del artículo 52 lbidem.


